
 
INFORME DE RESPUESTA A OBSERVACIONES A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER - FIDUCIARIA 

BOGOTÁ S.A. 

 
PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD 

 

CONVOCATORIA No. PAF-ATF-C-010-2017 
 

OBJETO: CONTRATAR LA “CONSULTORÍA ESPECIALIZADA PARA EL ACOMPAÑAMIENTO A 
LA PUESTA EN MARCHA DEL ACUEDUCTO REGIONAL DEL NORTE DEL CAUCA”  

 
FECHA DE PUBLICACIÓN: 28 DE NOVIEMBRE DE 2017 

 
 

De conformidad con lo establecido en el Subcapítulo I “Generalidades” Capítulo II “Disposiciones 
Generales” No. 1.10 “Observaciones a los Términos de Referencia y los Documentos y Estudios del 
Proyecto” de los Términos de Referencia y en el cronograma de la Convocatoria consagrado en el 
Subcapítulo III Capítulo I “Disposiciones Específicas” los interesados podían presentar observaciones 
respecto al contenido de los Términos de Referencia, de los Estudios del Proyecto, de los Anexos 
Técnicos y de cualquier otro documento relacionado con el presente proceso de selección, de manera 
escrita, hasta el día veintitrés (23) de Noviembre de dos mil diecisiete (2017),  periodo dentro del cual 
se presentó una observación, la cual se procederá a darle respuesta a la misma, así:   
 
 
 
Observación No. 1 
 
 

De: ASV INGENIERIA SAS [mailto:gerencia@asvingenieria.com.co]  
Enviado el: viernes, 17 de noviembre de 2017 08:57 a.m. 
Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA 
Asunto: PROCESO PAF-ATF-C-010-2017 
 
Buenos Días 
 
Estamos interesados en participar en el proceso mencionado en el asunto del presente 
correo. Queremos saber el paso siguiente para la inscripción a dicho proceso. Estaremos 
atentos a su respuesta 
 
Gracias por la atención 

 
 

 
 

mailto:gerencia@asvingenieria.com.co


 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
 
Una vez analizada la observación, es preciso dar respuesta al observante, aclarando lo siguiente:  
 
Primero: Toda persona interesada en participar de la presente convocatoria debe tener presente lo 
señalado en los Términos de Referencia de la misma, especialmente lo indicado en los numerales 
1.12 y subsiguientes del SUBCAPITULO I GENERALIDADES, del CAPÍTULO II DISPOSICIONES 
GENERALES.  
 
Allí se precisa la forma en que los proponentes deben presentar sus ofertas, ya sea de manera 
individual o participando como una figura plural (Consorcio o Unión Temporal). 
 
(…) 
1.12  PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS    
En el presente proceso podrán participar las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, proponentes plurales 
en consorcio o unión temporal.   
 
Cada proponente, persona natural o jurídica, sea que participe en forma individual, como socio o constituido como 
consorcio o unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.   
 
El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá anexar el poder 
otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y 
suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 
contrato.    
 
El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio permanente, para efectos 
de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de 
adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 
selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite 
la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el 
contrato en nombre y representación del adjudicatario.    
 
El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de 
apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación. El poder que otorguen las personas 
naturales  o jurídicas extranjeras  deberá cumplir igualmente  con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 
para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, 
deberá cumplir con los requisitos  de autenticación y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente 
en el extranjero o de apostille, según el caso.    
 
1.13 . FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS   
Los proponentes deberán presentar en el lugar, hasta la fecha y hora establecidas en el cronograma su propuesta en 
medio escrito (físico), en dos (2) sobres cerrados, separados, identificados con el proyecto de la convocatoria, contentivos 
de los documentos que hacen parte de la  propuesta, de la siguiente manera:    
 
1.13.1 Sobre No. 1: Propuesta Técnica:   
Deberá contener los documentos soportes en medio escrito (físico) e información establecidos en los presentes términos 
de referencia (incluye entre otros, los documentos para acreditar los requisitos habilitantes del proponente de orden 
jurídico, financiero y técnico señalados en estos términos de referencia) y deberá estar marcado como Sobre Propuesta 
Técnica. Debe presentarse en medio escrito (físico) en original y tres (3) copias, debidamente foliados de manera 
consecutiva ascendente.   
 



 
1.13.2 Sobre No. 2: Propuesta Económica:   
Deberá contener única y exclusivamente la propuesta económica (Formato 4) en medios físico y magnético en Excel y 
PDF.  La información consignada debe corresponder con la información solicitada.    
 
Deberá presentarse en medio escrito (físico) en original y dos (2) copias, debidamente foliados de manera consecutiva 
ascendente.   
 
1.13.3 Todos los documentos de la Propuesta: Técnica (Sobre N° 1) y Económica (Sobre N° 2) deberán estar foliados 
(enumerados) de manera ascendente consecutiva, es decir, sin omitir ni repetir números, desde el primer hasta el último 
folio (hoja). No se debe foliar utilizando números con el suplemento A, B, C, ó bis, la foliación se realiza en la esquina 
superior derecha del documento según el sentido de lectura, de manera legible sin enmendaduras, usando lápiz de mina 
negra y blanda, tipo HB ó B, o bolígrafo (esfero) de tinta negra insoluble. 

 
(…) Negrillas y subrayas fuera de texto. 
 
Así las cosas, se le indica al proponente que no se tiene una etapa prevista para la inscripción a 
dicho proceso, todos los interesados en participar pueden hacerlo, solo deben seguir las indicaciones 
establecidas en los Términos de Referencia, en especial lo enunciado arriba, como también tener 
muy en cuenta el cronograma de la presente convocatoria: PAF-ATF-C-010-2017. 
 
Por último, se le invita al interesado ingresar a la página web www.findeter.gov.co y descargar los 
Términos de Referencia, allí encontrará todo lo necesario a tener en cuenta para participar 
correctamente.  
 
El presente informe se expide a los veintiocho (28) días del mes de Noviembre de 2017. 
 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA 

BOGOTÁ S.A.) 

http://www.findeter.gov.co/

